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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA EL DIA VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las 13,00 horas, del dia verintitrés de noviembre de dos mil 

veintiuno, se reune la Mesa de la Asamblea con la comparecencia del Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad, D. Juan Jesús Vivas Lara, la Sra. Vicepresidenta 1ª, Dª Cristina Pérez Valero y la Sra. 
Vicepresidenta 2ª, Dª Lorena Miranda Dorado. asistida por la Secretaria del Pleno de la Asamblea, 
Dª. Mª Dolores Pastilla Gómez. 

 
- Asuntos Asamblearios.- 

 
 La Mesa de la Asamblea, tiene conocimiento de escrito presentado por D. Mohamed 
Mustafa Ahmed, Diputado de la Asamblea en representación de Coalición Caballas que es del 
siguiente tenor:  
 

“La Coalición Caballas, al amparo de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, ante este órgano comparece y como mejor proceda en derecho 
respetuosamente COMUNICA: 

 
1º) La creación de nuestro Grupo político con la denominación siguiente: Grupo Político 

Caballas. 
 
2º)Que los diputados que constituyen el mencionado grupo político son las personas que se 

detallan: D° Mohamed Mustafa Ahmed. 
 
3º)Que nuestro portavoz titular y portavoz suplente en la Asamblea será: D° . Mohamed 

Mustafa Ahmed. 
 
Por todo ello, solicitamos a la Mesa Rectora de la Asamblea, se sirva admitir el presente 

escrito.” 
 
Conocido dicho escrito, la Mesa de la Asamblea, por unanimidad ACORDÓ: 
 
1º) Dejar constituido el Grupo Político Caballas, de acuerdo con lo regulado en el artículo 

23 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 2º) Quedar enterada de la composición del Grupo Político Caballas asi como de su 
Portavoz  
 
 3º) Conceder un nuevo plazo al Grupo creado para la presentación de Propuestas e 
Interpelaciones para las Sesiones Ordinarias del Pleno de la Asamblea correspondientes al mes 
de Noviembre. 
 
 
 Seguidamente y a la vista de los actos programados, se acuerda cambiar la hora de 
celebración de la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Asamblea, convocada para el día 25 de 
noviembre a las 09,30 horas para el mismo día a las 10,45 horas. 
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Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, cuando eran las trece 

horas y treinta minutos, de lo que, como Secretaria del Pleno de la Asamblea, CERTIFICO. 
 


